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AB. LUIS CARLOS AVILA STAGG 
NOTARIO CUADRAGESIMO 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

ESCRITURA No.20170901040P02351.- 

PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL DE TÍTULO DE 

ACCIONES DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

. COMERCIAL MIXTO CAMILO CIEN FUEGOS S.A. 

TRANSFUEGO, QUE CELEBRAN LOS SEÑORES 

YIXON GEOVANNY TEJADA MAYEZA, ANDRÉS 

GUSTAVO TEJADA MAYEZA Y DANIEL 

FERNANDO TEJADA MAYEZA .————nmmmnminanaaas 

CUANTÍA: INDETERMINADA .——amamanmannaos 

DÍ: 2 COPIAS.   

  

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, República 

del Ecuador, el día de hoy, veintinueve de diciembre del año dos mil 

diecisiete, ante mí, ABOGADO EUIS CARLOS ÁVILA STAGG, 

NOTARIO GCUADRAGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 

comparecen: YIXON GEOVANNY TEJADA MAYEZA, soltero, 

agricultor, ANDRÉS GUSTAVO TEJADA MAYEZA, casado, chofer 

profesional; y, DANIEL FERNANDO TEJADA MAYEZA, soltero, 

estudiante; todos por sus propios derechos. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domicihados en esta ciudad, 

capaces para obligarse y contratar; a quienes, en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación, de conocer doy fe. Bien 

instruidos sobre la naturaleza y resultados de la presente escritura pública, a 

la que proceden como queda expresado, con amplia y entera libertad, para 

su otorgamiento, me presentan la minuta que es del tenor siguiente: 

MINUTA: SEÑOR NOFARIO.- En el Registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una de PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL DE 

TÍTULO DE ACCIONES, al tenor de las siguientes cláusulas:
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CLÁUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES.- Intervienen y comparecen 

a la celebración de esta escritura pública, los señores YEXON GEOVANNY 

TEJADA MAYEZA, ANDRÉS GUSTAVO TEJADA MAYEZA Y 

DANIEL FERNANDO TEJADA MAYEZA, todos por sus propios y 

personales derechos, mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana y 

domiciliados en esta ciudad, como beneficiarios de la posesión efectiva de 

los bienes dejados por su padre señor DIEGO EUGENIO TEJADA MORA. 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO) Con fecha dos de 

febrero del año dos mil diecistete, falleció en la ciudad de Guayaquil el 

señor DIEGO EUGENIO TEJADA MORA, quien fuera padre de los 

comparecientes señores YIXON GEOVANNY TEJADA MAYEZA, 

ANDRÉS GUSTAVO TEJADA MAYEZA Y DANIEL FERNANDO 

TEJADA MAYEZA.- DOS) Con fecha treinta 1 uno de marzo del año dos 

mil diecisiete, la Notaria Titular Trigésima Sexta del cantón Guayaquil, 

abogada María Pilar Salazar Viver, mediante Acta Notarial de Posesión 

Efectiva de Bienes y mediante Escritura Pública Ampliatoria de la 

mencionada Posesión Efectiva de Bienes, concedió a favor de los señores 

YIXON GEOVANNY TEJADA MAYEZA, ANDRÉS GUSTAVO 

TEJADA MAYEZA Y DANIEL FERNANDO TEJADA MAYEZA, hijos 

y legítimos herederos, la posesión efectiva de todos los bienes dejados por 

el causante, señor DIEGO EUGENIO TEJADA MORA.- TRES) Entre los 

bienes dejados por el señor DIEGO EUGENIO TEJADA MORA, padre de 

los señores YIXON GEOVANNY TEJADA MAYEZA, ANDRÉS 

GUSTAVO TEJADA MAYEZA Y DANIEL FERNANDO TEJADA 

MAYEZA, se encuentra el título de acciones de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE COMERCIAL MIXTO CAMILO CIEN FUEGOS S.A. 

TRANSFUEGO, donde consta a nombre del causante, señor DIEGO 

EUGENIO TEJADA MORA, cuatro acciones ordinarias y nominativas, de .' 
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1 un valor de un dólar cada una, que equivalen a cuatro dólares de los Es ados, 

2 Unidos de América, dentro del capital social de la mencionada compañía yz ds 

3 CLÁUSULA TERCERA: DECLARACIÓN DE PARTICIÓN — 
4  EXTRAJUDICIAL.- Con los antecedentes expuestos, los comparecientes, 

: 5 señores YIXON GEOVANNY TEJADA MAYEZA, ANDRÉS GUSTAVO 

z 6 TEJADA MAYEZA Y DANIEL FERNANDO TEJADA MAYEZA, todos 

7 por sus propios y personales derechos, libre y voluntariamente, declaran lo 

3 siguiente: “Que, en calidad de beneficiarios de la posesión efectiva de todos 

9 los bienes dejados por nuestro padre, señor DIEGO EUGENIO TEJADA 

10 MORA, comparecemos libre y voluntariamente, y en este mismo acto 

11 declaramos y procedemos a efectuar la partición extrajudicial de las 

12 CUATRO ACCIONES de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

13 COMERCIAL MIXTO CAMILO CIEN FUEGOS S.A. TRANSFUEGO, 

14 que constan a nombre del causante, señor DIEGO EUGENIO TEJADA 

15 MORA, adjudicándolas de la siguiente manera: Al señor YIXON 

16 GEOVANNY TEJADA MAYEZA, hijo y legítimo heredero del causante, 

17 UNA ACCIÓN DE UN VALOR DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

18 UNIDOS DE AMÉRICA; al señor ANDRÉS GUSTAVO TEJADA 

19  MAYEZA, hijo y legítimo heredero del causante, UNA ACCIÓN DE UN 

20 VALOR DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; 

21 y, al señor DANIEL FERNANDO TEJADA MAYEZA, hijo y legítimo 

22 heredero del causante, DOS ACCIONES DE UN VALOR DE UN DÓLAR 

: 23  DELOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA DE ELLAS; lo 

4 24 Cual es aceptado por cada uno de los comparecientes, por ser esa nuestra 

25 voluntad”. CLÁUSULA CUARTA: GASTOS.- Todos los gastos que se 

26 generen en el otorgamiento de la presente escritura pública, serán de cuenta 

27 y cargo de los comparecientes.- Anteponga y agregue usted, señor Notario, 

28 las demás cláusulas y formalidades de estilo que sean necesarias para el
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perfeccionamiento y validez de esta escritura pública. Firmado ilegible) 

César Almeida Mosquera.- Abogado.- Matrícula Profesional número cero 

nueve — mil novecientos noventa.i ocho — cincuenta i ocho del Foro 

Nacional de Abogados. Es copia.- Los otorgantes aprueban en todas sus 

partes el contenido del presente instrumento, dejándolo elevado a escritura 

pública, para que surta sus efectos legales. La cuantía de esta escritura, por 

su naturaleza, es indeterminada. Leída esta escritura de principio a fin, por 

mí, el Notario, en alta voz a los otorgantes, estos la aprueban y suscriben en - 

unidad de acto conmigo. Doy fe.- 

Gexos) TEsADA MAYEZA | 

F) YIXON GEOVANNY TEJADA MAYEZA AS 

C.C.No.0917596157 
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AB. LUIS CARLOS AVILA STAGG 
NOTARÍO CUADRAGESIMO 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE PARTICIÓN 

EXTRAJUDICIAL DE TÍTULO DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE COMERCIAL MIXTO CAMILO CIEN FUEGOS S.A. 

TRANSFUEGO, QUE CELEBRAN LOS SEÑORES YIXON GEOVANNY 

TEJADA MAYEZA, ANDRÉS GUSTAVO TEJADA MAYEZA Y DANJTEL 

FERNANDO TEJADA MAYEZA; que sello y firmo en la ciudad de 

Guayaquil, el vemtinueve de diciembre del dos mil diecisiete. 

 




